


SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA 

PROTECCiÓN AMOlEN TAL 

DiRF.CCIÓN GENERAL DI:: VIDA SILV~STRE 

EJÉRCITO NACiONAL No. 22~ 

COLANÁHUAC 

SECRIJ ARIA DE ~IEDlO AMBIENTE 
y RECURSOS NAIUlIALES 

DELeG. /.!JGUEL HIDALGO 

C.P. l1no MÉXICO. D.F. 

OEST1N .. 4.TAA:O {h'O'!BRE Y 

ACUARIOS. AVES. CANINOS Y ALGO MAS, S.A. DE ".V. 

ESCAPEN". 4 
FRACC. 1N0. ALCE BLANCO 
NAUCALPAN DE JUAREZ. EDO. MÉXICO 
63ÚO. MÉXICO 

<~.\ARC:O .. l'llRia:co 

PA/s DE ORIGEN 

PAI$OEORIOE~ 

4 

PAIs De OillGEN 

5 

PNs DE ORIGEN 

CONo.'ClO~mES 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AlfTORlZACIÓN CON FUNDN.1ENTO EN El ARfrCULO 32 BIS. FRACCiÓN XX Y )OVI:;IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINlsrRAClóN PÜlll.lCA FEDERAL; ARTICULO 32 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR CE LA SECRETARIA IlE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES; A'UICULO 79, 80 FRACCIONES I Y (l. 82, as y 81 OE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO FCOLÓGICO Y PROTECCiÓN 

AL AI.mIENTE; ARTlcULOS 9 FRACCiÓN XJIL 29, 30, 31, 33,50, 53 Y 54 DE lA LEY GENERAl. DE VIDA SILVESTRE; AHTlcULOS 12, 59, 60, <>8 

DEL REGLNlENJO Dl, LA LEY GENERAL DEV1DASllVESTRE; ARTicULO 194·F APARTADO B FRACCIÓ¡'¡ II DE LA LEYfEQERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD OE KABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVIOAD VIGENTE EN LA MATERIA. 

NO\'8f<!:. COMON y l..'O;o.'1lRE CIEN1IFK:O 
(G~"E.RO y ESPECIE) DEL mi""". o P1ANTA 

DRAGON BARBADO 

Pagana vitticeps 

EL SALVADOR 

xxxxx 

COMERCIAL 

VIVO 

pA/s DE F~OCEDE"'ClfI 

pA/s DE FROCEDEI.'ClfI 

P .... Js DE PROCEDENCIA 

pA/s DE PROCEDLtlCLO. 

El SALVADOR 

CA!'lTrDr\D; NÚYERO DE 
ESPECI\'ENES ?E~O O PiLLAS 

150 CABEZAS 

PER ~'.IS0 tió. 

NO ESPECIFICA 

KXXXX 

PERMrSONo. 

PERMISOI~. 

FER.'.USO UO. 

PER"'150 tio. 

ESTA AUTORIZACiÓN NO LO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS OISPOSlclO.NI;S HCNICO·ADl.'INISTRATIVAS y DE sANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES A~REO, DEBERÁ 

OAR CUMPUMIENTO A LA REGLAMENTACiÓN [}E LA 1.1\.. T,A. SOBRE EL TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO 1o\,!J(IMO DE 

10 (DlEZI DIAS HÁBILES I}ESPU~S DE HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORIZACIÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

EJEMPLARES QUE DE8ERAN :SER ~IARCADOS ANTES DE SU VENTA Y NO PODRAN SER LIBERAOOSAL MEDIO SILveSTRE, HACIENDOSE DE LOS DAÑOS QUE 

!.Ióxlco. [}.F. 

PueDAN OCASIONAR.. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL orARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE 2004. 

,. t ._. 
LADiRECrO~GENE,¡ALI)E YlUA"'C,t·}r<J;·"l'·/,."",,·ill de Mtieflte 

1RQcQT~t(~i~ . 
fECHA SELLO OFiCIAL 

AUTORIZACiÓN No. 39855 



\ 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronlenzo 
autorizado por esta Secretaría1 se le sugiere q~e preferentemente utilice las aduanas síguientes: 

~.... " &> .. m' 'gnaclo "",quel,. Ga,,'., c®c"n, ,>uln""" K~. 
~ ',5~",a. 

, , 
CONDICIONES 

Una vez realizado el movímiento Iransfronterlzll, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (16-Abrll-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A-Importación. 

• Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

• Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verlticación sanitarla realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado 'ClTES de exportación o reexportación mexicano. en e' que conste 
la verificación efectuada por l. PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales} Estatales y Municipales. 
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